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MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

Servicio de Vivienda y Urbanización / Región de Valparaíso

NOTIFICACIÓN

Por resolución exenta Nº 15.136 de 12 de diciembre del 2025, Serviu Región de Valparaíso,
dispuso la expropiación parcial conforme al artículo 51 Ley 16.391 y decreto ley 2.186 de 1978,
del inmueble 1 A Cerro Centinela, comuna de San Antonio, según Plano del Proyecto
Expropiación Lote 1 A Cerro Centinela, comunas San Antonio y Cartagena, Lamina 01 de 01,
que identifica a los lotes objeto de expropiación denominados como Lote 1 A-1, Lote 1 A-3 y
Lote 1 A-5 todos ellos parte del Lote 1 A Rol SII N° 9037-1, Región de Valparaíso, de presunto
dominio de Inmobiliaria y Constructora San Antonio S.A. Comisión Tasadora integrada por don
Claudio Sepúlveda Salinas, Oscar López Flores y doña Julia Venegas Escalante, según su
informe de diciembre de 2025 fijó monto total de indemnización provisional por el Lote 1 A-1,
Lote 1 A-3 y Lote 1 A-5 en $10.990.904.000, que será pagada al contado.- Director(S) Serviu.
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